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Mal. 87. 	 !Ames 2 de Junio de 1862.

PROVINCIA E CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publi-a oficialmen-
te en ellas y desde cuatro (has despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
183'7.)

GOUNIMMI01111n111.11n1~...P.

SUSCRICION PARTICULA _

Un mes en Córdoba. '12rs.Fuera de ella. . • 	 6 rs.
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33

	
45

Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66 	
	

90
Un ajo. 	 . 	 . 	 . 132. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 180

Se publica los Lunes, Ithholes, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que • e
manden publicar en los Boletines o fi cia-
les, se han de remitir al Gefe político re-
pectivo, por cuyo conducto se pasaría; a
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

G OBIERNO DE LA PROVINCIÄ.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. 11.1. la Reina nuestra Se
(Q. D. G.) y su augusta

Real familia continuan sin
novedad en su importante

Circular . núm. 994.

e5veccion de Fomento

pblica.

Exi stencia en el dia 24 del
preseote

Reca udado desde el 25
21 31 del iniemo..

kxistencia en este dia. 	 35606 63

Có rdoba 31 de Mayo de 1862.
— El ,bepositario, Manuel Baena.—E1
Secretario Inter ventor , Francisco de
Borja Pavon.

Lo que he dispuesto se• p ub liquee l este periódico o íicial para conoci-
miento (le los Profesores.

C
órdoba 31 de Mayo de 1862.

M anuel Ruiz Hipen:).

Circular . ntim. 993.

Vigilaecia. —Loa A lcalde), em-

picados de Vigilancia y Guardia civil,

procederán ä la busca de dos burros,

c uy as señas se espresan al pie, que

el 18 del corriente fueron robados e

Francisco Padilla Medina, vecino de

Marmolejo, de la casa donde habita,

y caso de ser habidos los remitirän
á disposicion del Juez de 1. « , instan -
ele de Andujar con las personas co

cuyo poder so eneuen tren si °odre-
cieren las garantias necesarias.

Córdoba 31 de 1ayo do 1862.—

El Gobernador, Manuel Ruiz 'liguero

Señas.

Uno rucio claro, cerrado, mediano,
hundida la'cepa del rabo. sin hierro.

Otro algo mas grande, pelo rucio
cerrado, un remiendo negro como de

una mano en la parte adentro del

pié dereeho y otro remiendo tarnbien
negro en u na paletilla, algo izquierdo

Circular núm. 989

Vigilancia.— Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil, pro-

eederán á la busca de Andrés Yaz-
quez Contreras, cuyas señas se espre-
sau al pié, que el 2Q del corrien
te desertó del presidio de Granada,
y caso de ser habido lo remitirán á
thsposicion del Gobernador de dicha
pro% hiela.

Córdoba 31 de l'ayo de 1862.
Manuel Ruiz liguero.

Señas.

Natural de Fuente Raqueros, de
28 años, casado, oficio del campo,

pelo rubio, cejas id., ojos azules, na -
riz y boca regulares; barba lanapi-

ira, color trigueño, estatura 5 pies 1

pulgada.

Circular núm. 988.

Vigilancia.— Los Alcaldes, em-

pleados de Vigilancia y Guardia civil
procederán ä la busca de Gabriel Za-

mora Roman, José de Porras Leal,
y José de Montes Rodriguez, cuyas

s ,Alas se espresan al pié, ä quienes

se le sigue causa por el Juzgado de

Priego y caso de ser habidos los re-

mitirán á dis posicíon del Sr. Juez de
dicha villa.

Córdoba 31 de Mayo de I 862.--
Manuel Ruiz [liguero.

Señas.

Gabriel Zamora: Edad 37 años,

estatura pequeña, ojos melados, bar-

ba la mpifia; cariz regular, color tri-
gueño, pelo negro.

Id. de José de Porras: Edad 22

años, estatura regular, ojos azules,

barba clara, nariz aguileña, color tri-

gueño, pelo rubio.

Id. de José de Moutes: Edad '22

años, estatura regular, pelo negro,

ojos id., nariz regular. color moreno.

Circular núm. 946.

El Ilmo. Sr. Subsecretario (lel

Ministerio de la Gobernacion con fe -

cha 14 del corriente me dice lo que
sigue.

El Sr . . Ministro de la Gobernador)

dice con esta fecha al Gobernador de

la provincia de Logroño lo siguiente:

.Vista la comunicacion de V. S.
de 22 de Abril último remitiendo co-

pia de un acuerdo de la Diputacion
de esa proeinc i a que solicitaautori -

zacion para que en los casos de Sus-

pension del Arquitecto provincial 6

hallarse vacante esta plaza pueda V. S.

ä propuesta de. aquella, nombrar pa_

ra el eepresade cargo, con el carác-
ter de inurinidad, ä peisena que ice-
ga las . circunstancias necesarias y ti-
tulo bastante para su desewp n ho;
visto el artículo 16 del Real decreto

de 1 .° de Diciembre de 1858 que es_

tablece el modo de reemplazar ä los

urgir itectos pro inciales en sus ausen-

cias y enfermedades; y considerando

que lejos de existir razon alguna que

legitime el rstablecimiento de nuevas

reglas para los dos casos arriba es-

presados, segun pretende esa diputa-
cion, se hallan estos comprendidos en

el espíritu del precitado articulo del
Real decreto mencien ado, la Reina
(q. D. g.) ha tenido ä bien detereni -
nar que los funcionarios de que se tra-
ta sean reemplazedos, tanto en . sus
ausencias y enfermedades, como en los
casos de vacaute ó suspensiou, por cl
was antiguo de los arquitectos de dis-
(rito, donde los haya, á falta (le es-

tos por los inueicipai es y cuando esto

no pueda ejecutarse sin daño del ser -

%icio, propondrá el Gobernador ä este

Nruisterio, oyendo a la Diputaeieft pro-

viecial, el nombramiento interino de

otro arquitecto y ei sueldo que deba
därsele, el cual será satisfecho de los
fondos pi o n inciak s destinados á aque- •
Ila plaza ó con cargo al capitulo de
imprevistos, segun los casos.

De órden de 5. IJ. comunicada

por el referido Sr. Ministro, lo tras-

lado á V. S. para su i n te ligencia y

denlas efectos consiguientes.)

. 	 11842 13

23764 50
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que he dispues'e? ;e inserte Pr)
este periódico oficial para la general
inteligencia.

Cjirdoba 24 de Ma yo de 1862.
—El Gobernador, Manuel Ruiz Iii -
guero

Real Audiencia de Sevilla.

Secretaria.

Circular núm. 966.

Por la Direccion general del Re-
gistro de la Propiedad se ha comuni-
cado al Sr. Regente de esta Audiencia
la Real Orden que sigue.

s El Sr. Ministro do la Goberna-
/don dice con esta lecha al Director
general de Correos lo sneuien 	 e Ilmo.-
Sr. —La Reina (q. I). g.) de: confin -
midad con lo propuesto por V. S. 1.
s,‘ ha servido hacer estenstva á los
Registradores de la propiedad el) las

pro‘incias, la (reliquia para corres-
pondencia oficial coricedida ä la Di-
reccion izi'llera 1 de que depdH 	 pr
vias las formalidad e s estableeidas
el Real decreto de 1 de Marzo de
1854.—Cuya Real órden comunica-
da per el expresado Sr. Mioistro al
de Gracia y Justieía traslado á V. S.
para los efectos correspondientes.

Lo que de (Neri de dicho Sr.
traslado a VV. para su onochnieu-
tu y efectos consiguientes.

Ojos guarde ã VV. muchos años.
Sevilla 24 de Mayo de 1862. —Ma-
nuel Maria Mendez. —Sres. Registra-
dores de la Propiedad de este terri-
torio.

1•11k.	 ictwandearasLär

AYUNTAMIENTOS.

Ayuntamiento constitucional
de Carcabuey.

Circular núm. 894.

Don Manuel Rodriguez Palomeque, Al-
calde Constitudenal de esta villa
de Careabuev.

Hago saber: que habiéndose pre-
sentado por el Depositario del Pósito
público de la misma, las cuentas ds
los ca ud a les de Jiche establecimiento
respectivas ä el año pasado de 1861;
la corporacion ha acordado se hallen)
de ruaeiliesto en esta Secretaria por
lo quo resta del mes actual; en cuyo
perród o podrán ser inspeccionadas por
estos vecinos, pues pasado dicho tío.-
mine se remitirán para su ultimado°

la superioridad.
Dado en Catcabuey A 15de Na-

yo de? Isß2.—Manuel Roth iguez.

Por matdadu de dicho Sr.— Antonio
Leon y Pino, Sri°.

Alcaldía constitucional de
Lucena.

Circular núm. 944.

EDICTO.

Por el presente y ì virtud de
acuerdo de este mueicipio, dict ado en
espediente instruido ä interes•del pó-
sito como') de esta Ciudad, se citan
y convocan ä los qu- legalmente pue
lan acreditar la cualidad de her e de -
ros :10 Juaa Chacan Mayorgas, depo-
sitario que fue de los caudales de di-
cho Estab!ecimieeto, para que den-
tro del improrrogable termino de trein-
ta dias, contados desde qu e aparezca
este edicto inserto eir la Gacela de
Gobierno, se personen por si e, por
medio de apoderados, ñ eea.nas la
Vista que les estä eenferida en cuen-
tas que ha rendido el administrador
judicial, por los prud lados y gastos
habidos en ii periódo de diez y ocho
años que aquellas comprenden, de lies

casas sitas en la calle Albania, per-
tenecientes á la testamentaría del Ma •
vorgas que se encuentran adjudicadas
al precitado establecimiento, para rein-
tegrarle de los crédlos que aquel con -
trajera á fa or riel mismo; aperci-
bidos que transcurrido el térmieo pre-
fijado sin haber comparecido á ejer-
citar el derecho que co el concep-
to iedicado se les concede, la cor-
poracion deliberará lo que en justi-
cia corresp um da, parándoles ea su con-
secuencia el perjuicio ä que ha y a lo-
gar.

Dado en Lucena á 21 de Mayo de
1862.- El Alcalde Presidente, Joaquin
Al i a rez de Sotomavor.

Alca ldiaconstitucional de
Espejo

Circular núm. 879.

Don Vicente Casado, Alcalde Ci ns-
titucional de esta 	 dha.

Hago saber. que debiendo la Jen _

ta pericial de la misma dar priecipio
ä la formacien del amillaramiemo, ba-
se de la Contribucion territorial de
1863, CUD arreglo ä lo dispuesto en
el Real decreto de 23 de Mayo de 1845,
se concede un mes de plazo ä los
cre as v forasteros hacendados en es-
te ti mino para que en la S e creta-
ría de A y untamiento presenten las
rel ¡dones juradas de los bienes que

posean ó lleven en arreodam ie/do,
áree l p iloso para su formacion ä lo

dispu , sto en los artículos 21, 22 y

23 do dicho Real Decreto: advirticn-

lo que el que PI cumpla MI Ose re-

quisito peel,rei el derecho á recla-
mar de agravio, si se le infiere al
liquidar su partida.

Y para la comun inteligencia se
publica y fija el presente en Espejo
ä 12 de 'rilavo de 1862. —Vic

Casado. —J'un Pineda y Rainirez, Se-
cretario.

• —.^-,,,-.....n.n.eveer.rniellariegeee..e.x.,,,usser,,,,

JUZGADOS,

J u zga d u de primera instancia
(le Montoro.

D. José 'hiero Y Escobar, Juez de
primera instancia de esta ciudad y
pueblos de su part 	 etc.
En el espedieete rh jurisdiccion

voluntaria que se ha seguid() er, este
Juzgado à pedimento de D. Fran-
cisco Macheiio :fimbria y otros con-
series d. tsta s eciudad, i.eea que se
declare cerrada y acotada una dehesa
nombrada cerro y barranco del Ma-
derero, que radica en la Saliega
de vete termino, se ha pros pitido el
auto que dice así:

AUTO. En la dudad de Montoro
ä doce de Mayo de mil ochocientos
sesenta y dos, el Sr. 1). José Talero
y Escobar. Juez de primera instan-
cia de la misma y pueblos de su
partido, hecho cargo de estos a utos

dc jurisdichon voluntaria segeridos
Dedito yute de D. Francisco Maduefio
Medina, D. Pedro Ga rijo Aljama, y
I) Juan Rico Garcia, sobre que se
declare cerrada y acotada uoa dehesa
nombrada cerro y barranco del Ma-
derero, que radica en la Saliega de
este no, procedente de este cau-
dal de Propies, y que adquirieron
ea subasta pública, segun lo han acre-
ditado ece la copia de escritura que

han exhibido: — Resultando que por au-
to de dos de Abril último, se mari-
dó citar por el término de tuinta
dias ä los que se ei eyeren con de-
recho à oponerse á dicho acotamiento
y que en su virtud se fijaron los sor-
reepondientes edictos VD esta pebla-
cion, en las ventas Cerdeña y Azuel,
que radican en la misma Saliega, en
Villa del Rio, y en el Boletin oficial
de esta provi.ucia, se insertó otro. —
Considera im 	 que ha hico do ya (reos-
( unido el termino que por aquel
auto se concedió • para oponeree a el
iudicado acotamient o , como quiera

que conste que de este recurso no se
lii usado por persoua alguna, por an-
te mi e; Escribano 5.• S. dijo: de-
bia de declarar y declaraba cerra-
da y acotada la dshesa que queda

espresada para que eue actuales pn.

s.e&i,nrès' 6 los que , en lo sucesivo la

adquieran se aprovechen de la caza
mayor y menor que en ella se en -
cuentre, asi corno de la pesca, pro-

hibiendo que en dicho coto qne ha de
llevar el nombre de la Trinidad en-
tre persona alguna con el objeto de
cazar y pescar, á menos que no ob-
tenga la competente licencia, acor-
dando que los infractores serán corre-
gidos y castigados con arreglo ä las
leyes, y para que esta determínacion
produzca los efectos que son consi-

guientes, se hart la debida ¡ser-
clon en el espresado Boletin, se fa-
editar tu ä los interesados los testimo-
nios que solicitaren .Ai In prevengo
manda y firma dicho Sil 	 de
que doy fe. 	 !ose Tale: o — Luis Val.

seca.
Lo inserto á la letra esta con-

forme con su original, de que el in -
frascripto Escribano certifica: y para
que Ileg,ue á conocimiento del pú-
blico y se inserte este edicto en dicho

Bol,tin, se espiche el presente en
Montoro á doce de Mayo de mil ocho-

cientos sesenta y dos.— losé Talero.
—Por mandado de S. S., Luis Valseca.

ANUNCIO.
-rtedele

Venta.

Se vende ávoluntad de su due-

ño una casa principal en lo calle de

las Pabas en esta Ciudad, marcada

con el núm. 39: linda con otras de

la testamentaría de D. Rafael Pedro

Villaceballos: con la calleja que da
nombre á dicha casa y con llamada

de las Pa bes

Está hoy arrendada ti D. Fer-

nando Vareta, tiene agua de pié

abundante: los altos están en buen

estado, y tiene escelentes graneros,

patios y cuadras, pero el cuerpo ba-

ja está sin acabar, siendo Stls techos

de bóveda.

Quien desee sai)er 'su precio

condiciones se avistará cou D. Pedro

Molina, calle del Relox núm. 4 3-1

CORDOBA.--1862.

IMP. Y LIT. DE D.FAUSTO GARCIA TENA

calle de San Fernando número 34.
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Del 'Lunes 2 de Junio de 1869.

--- Vorna

INDICE de las Leyes, Rea
-les Decretos , Ordenes y

Circulares insertas en el
Boletin Oficial en todo el
mesde Mayo de 1862.

GOBIEENO DE Lit PROVINCIA,

Número
del

Boletin.

69 Itelacien de las minas que han de

de ser reennocilas por el in-

geniero del r amo.
I d. Circular sobre depósitos volunta-

rios.
I d. id. n'enrolando ä varios Alcaldes

el deber en que se hallan de

remitir unos datos estadísticos

que se les tienen reclamados.

Id. id. haciendo pública la caducidad

de la mina El Cármen...
Id. id. previniendo la busca de José

García.

Id. id. pidiendo á los Alcaldes unos
datos.

70 id. para la captura de Vicente Hur-
tado.

Id. id. para la id. de un desconocido.

Id, id. par a la busca de unas caba-
llerías.

concediendo licencia para uso
de escopeta.
e ncargando la aprehension de
Francisco Escobar

id. para la renovaeion pnr mitad

de las juntas locales de pr luyera
enseñanza.

id. anuro iando ä los Aleables la

remision de los impresos para

la formacion de los presupues.
tos adicionales.

71 id. sobro los objetos á han de ap l i-
carse los productos de los bie-
Ue$ de la Iglesia que han de
enagonarso.

soli itando el registro de la mi-
na El Angel 2.°

Circular sacando á subasta la cons.

Número
del

Boletin.

truccion de las casillas de COp  -

nos camineros de la carretera

de Madrid ä Cádiz.

71 Estado del precio medio de los gra-

nos.

Id. Circular para la busca dc Joaquin

imenet Bustamante.

Id. id. anunciando haberso acordado

dar un dote de la Obra pia fun-

dada por B. *Juan Lopez

72 id. solicitando el registro tk la

-na La Segunda.
Id. id. sobre Pósitos.

Id. id. dictando disposiciones para la

sustanciacinn de los espedien -

tes de minas.
Id id. sobre espropiacion de terrenos

para la construccion del ferro-
carril de Manzanares ä Cór-

doba.

Id. id. recordando ä algunos Alcaldes

que no han dado cumplimiento

ä una circular que hacia refe-

rencia ä los empleados que per-

cibieron haberes de fondos mu-

nicipales.

Id. id. sacando ä subasta las casillas
de peones camineros de la car •

retera de la Cuesta del Espino

á Málaga.

73 id. reclamaudo los estados de pre-

sos y detenidos.

Id.. id. manifestando la existencia de

fondos de instruccion pública

el 3 de Mayo.

Id. id. solicitando el rrgistro de la

mina La Tercera.
Id. id. id. id. el de la Conccpcion.
Id. id. para la busca de unas caballe-

rías.

Id. id. para la id de otras.

Id. íd. anunciando la aparicion de una

yegua en la vi la de Mame la.

id. haciendo algunas , prevenciones

sobt e los depósitos volunta-

rios.

74. id. llamando ä exämon para pro-

veer una plaza de auxiliar de

estadística.

Número
del

Boletin.

75 Circular fijando los precios ä que

deben abonarse los artieulos
sunliniotrades á las tropas.

Id. id. solicitando el registro de das

pertenencias mineras.
11. id. para la busca de Juan Adoni.
id. id. para la id. de una v;sua

Id. Estado del precio medio do los
granos.

Id. Circular dando ä conocer la exis-

tencia de fondos de instruccion

pública.

Id. id. previniendo la busca de un
mulo.

Id. id. id. id. de varios prólogos.

Id. Estado de la existencia y movi-

miento de acogidos en los esta-
blecimientos de 'Beneficencia.

Id. Circular exigiendo 5 los Alcaldes
unos datos.

Id. id. solicitando el registro de la

mina La Primera.
76 id. Acordando que procede el abo-

no de j ' iterases por los depósi-

tos candituidos que traen su

Origen de los arbitrios conce-

didos por la ley do 18 de Junio

de 1856.

Id. id. solicitando el registro de la

mina La Quinta.
Id. id. manifestando que el cargo de

registrador de hipotecas es in -

compatible con el de diputado

provincial y alcalde.

Id. id. dictando reglas para que no se

ofrezcan dudas acerca de la

tramitacioo de los e4pedientes

de indemnizaciones ä los con-

tratistas de obras públicas.

Id. id jsolicitando Cl reii ,iro de la-
mina La Invencible.

77 id. rrcordando algunas disposicio-

nes sobro instru,ciones

Id. id. para la busca de dos potros.

11. id. para la id. de una hurto.

id id. haciendo público les alcaldes

que no han remitido las noti-

cias que se les pidieron refe-

rentes ä los empleados que eti

Número
del

Boletin.

el año anterior percibieron ha-

beres de fondos municipales.
-77 Circular previniendo la aprehen-

sion de Eusebio Saavedra.
Id. id. id. la de Antonio Jimenez.

Id. id. id. la- busca de tres potros..

Id. Estado del movimiento y existen-

cia de acejidns en los estable-

cimientos de Beneficencia

Id. Circular solicitando el registro de

la mina La Basilisa.
Id. id., id. el de la Sesta.
78 id. id. el de la Cuarta.
79 id. sacando á subasta la conduc-

cion del correo entre Córdoba
y Espiel.

Id. id. dando it conocer la existencia

de fondos en depositaria el 10
de Mayo.

Id. id. para la busca de un mulo.

Id. id. para la de varios emigradas

estrangeros.

Id. Relacion de las fincas adjudicadas

por la Junta su perior de Ventas.
80 Circular para la busca de unas ca-

ballerías.

81 id. para la id. de una potra.

Id. id. para la captura de Juan Agui-

lera.

Id. id. para la busca de uo mulo.

ld. id . anunciando haber obtenido el'

título de tasador de joyas don

Cristóbal Fernaedez de Leoo.

Id. id. recomendando croa obra.

Id. Estado 'del precio medio de los

granos

Id. Circularlo:enmendando dos obras.

82 id. manifestando la existencia :le
fondos en lb . pos:itaria el 24 de

Mayo.
11. id para la busca de una jumenta.

11. id. para la id. de Pedro Antonio

Fuentes.

Id. id. abriendo nuevo plazo para la

redeneion de censos en fitioiticos.

Id. id. fijando los t e rrenos que han
de espropiarse para la construe-

clon del ferro-carril de Man-

zanares ä Córdoba,

Id. id.

Id. id.

Id.

Id.
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del
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del •

7Züsttetre
et(fil 1 	 Nere

Bctletite.. Boletin.

Id. Circular sacando lt Op05iCiQD varias
escuelas vacantes en la provin-
cia de Ciudad

83 id. marcando los terrenos que han
de repropiarse para la cons-
truccion del ferro-carril de
Manzanares ä Córdoba.

84 id. para la busca de Manuel Vi-
lla gan Ruiz.

Id. id. para la id. de Francisco Ti -
sien i Carnieri.

Id. id. anunciandola aparicion de una
yegua en la Rambla.

Id. id. sacando a oposicion la plaza de
maestra auxiliar de la escuda
normal de Badajoz.

85 id. disponiendo que no se anuncie
la venta de fincas cuya escep-
cion tengan solicitada los A y un-
tamientos.

Id. íd. concediendo á los registradores
de la propiedad la franquicia
de Correos.

1d. i(l. solicitando el registro de la
mina Concepciox.

Id. id. deelarando exentas de retribu-
nion las licencias dearwas que

se concedan á los guardas de
campos.

85 Circular dictando disposiciones so-
bre la venta do medicampntos.

Id. solicitando el registro de la mi-
na 2. Emilio.

86 id. para la hueca de José Alvaro

Id. id. para la id. de varias caba-
ias.

Id. id. para que se cuide de la con-
scnacion de los mojones que
fijan las pertenencias mineras.

Id. id. solicitando el registro de la mi-
na S. José.

A dministracion Principal de
Hacienda pública de la provin-

cia de Córdoba.

72 Circular concediendo un plazo de
dias para la preseatacion de

documentos al registro de hi-
potecas.

73 id. sobre remision da los recibos
de arbitrios municipales itu-

puestos so re la contribucion de
consumos.

Administracion de Propieda-
des y Derechos del Estado.

72 Circular para la rernision de los
testimonios de valor es por el
20 por 100 de propios.

Junta de la Deuda pública.

82 Circular llamando ä los acreedores
por débitos de la douda perso-
nal para que recojan sus res-
pecti \ os títulos.

Universidad literaria
de Sevilla.

73 Relacion de las escuelas vacantes
en la provincia de Huelva.

78 Circular anunciando hallarse .va-

cantes dos categui las de aseen-

so en la facultad de filosofía y

letras.
80 id. id. id. id varias escuelas de la

provin , iš de Sevilla
81 icl. ii. id . id. id. id. en la de Ba-

dajoz.
Id. id. llamando ä oposicion para pro-

veer dos categoriaa de ascenso
vacantes en la facultad de tilo.
&día y letras.

83 id .. anunciando hallarse vacante
varias escuelas de la provin-
cia de Badajoz.

86 Circular anunciando la vacante de
una earogoria de ascenso en la
facultad de teologia.

Comision principal de Ventas
de Bienes Nacionales.

7i Circular para la venta de fincas el
23 do Junio.

76 id. para la id. de id el 16 de id.
80 id. para la id. de id. el 26 de id.
83 id. para la id. de id. el 2 de Julio.
86 id. para la id. de id . el 5 de id.
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